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	Poder Legislativo
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	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de mayo de dos mil veintiuno.     
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00480/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, La Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00070/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Que el señor Luna maestro señale si conoce que los derechos humanos son Progresivos, Universales, Interconectados e Indivisibles. Si puede, claro, que explique cada uno. Sustente sus afirmaciones en el sentido de que el principio de legalidad está por encima de los anteriores principios, como señaló en sesión reciente. ¿Qué entiende cuando la Constitución mandata que el derecho humano de acceder a la información pública es para las personas y debe interpretarse en favor de ellas? Porque todo su pleno y él mismo, señalan que resuelven a favor o en colusión con las instituciones del Edomex. ¿Por qué hace invocaciones a su dios (agente imaginario) en un acto público de Estado como una sesión de Pleno del Organismo Garante en el Estado de México? ¿Viola eso el Estado laico que es México? Documente alguna intervención que al respecto haya tenido gobernación. Documente el parangón que hace entre el derecho penal y el artículo sexto Constitucional ¿sabe que el derecho penal tiene aplicación a la letra por los tipos penales que involucran la limitación de la libertad, y toda persona es inocente hasta que se demuestre lo contrario? De ahí que la aplicación de la norma deba ser literal y aún así existe la obligación de suplir la queja en favor del imputado en ciertas condiciones. Documente en qué sección de las resoluciones del Inai señala que la admisión se hizo con fundamento en una sentencia del Poder Judial, porque yo las he leído y solo traen a cuenta que ese poder ha coincidido con el Inai, pero él es un gran erudito, que nos documente sus dichos. Precise dónde se señala que es el Inai el que debe llamar a los terceros interesados en un amparo, cuando dicha Ley precisa que sí, se deben señalar, pero si señalados faltan y el Juez no lo nota ¿por qué ello es responsabilidad del Inai como autoridad responsable? Pasen toda la documentación que acredite los grados del señor Luna, incluyendo aquellos que le permiten mandar a cursos a otras personas. Gastos del comisionado Luna en gel y corbatas a cargo del Infoem, se nota que es oneroso ese gasto por todo lo que se echa para salir a cuadro. Su micrófono es del siglo pasado y no se oye bien. Documenten las acciones de la sección de informática para cambiarlo y cuánto costó el que usa. Documente las entrevistas o reuniones que ha tenido con legisladores del Edomex por su falta total de Institucionalidad para con el Inai. ¿Dónde se le autoriza al señor Luna a protestar cuando vota una resolución que el Inai le corrige? Entendiendo que las autoridades, hasta donde yo sé, solo pueden hacer lo que les autoriza la ley. Ya que lo hizo público, documente su filiación religiosa, es decir, qué credo profesa y dónde. Nombre de su padre religioso y fe de bautismo y confirmación si la tiene. Relación de viáticos para este y dos años atrás. Reportes de ISR reportados a hacienda por el pago del salario al señor Luna. ¿Dios ha escuchado su suplica para que la Comisionada Josefina no sea Juez Penal nunca? Documente los cursos que Luna ha tomado en materia de derechos humanos, argumentación jurídica y criterios emitidos por la CIDH y la Corte en la misma materia ¿Cuántos criterios conoce al respecto y cuáles ha aplicado en sus resoluciones? Bueno, agradezco las atenciones que den al presente y ojalá no apliquen el principio de legalidad y aplicación a la letra de la Ley como les enseñaron en su escuelita de derecho hace 40 años y sigan los principios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y otras autoridades afines.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y por correo electrónico. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el dieciocho de febrero del presente, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00070/PLEGISLA/IP/2021, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“SE ADJUNTA DOCUMENTO.” [Sic]

A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “70 RESPUESTA OSO.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00480/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“Que responda la parte de la soli que le toca. Ojalá le confirmen para ir al Inai. :)” [Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Que responda la parte de la soli que le toca. Ojalá le confirmen para ir al Inai. :)” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que en el expediente electrónico del recurso de revisión, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha ocho de marzo, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente, el once de marzo de dos mil veintiuno. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Que el veintidós de abril de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado remitió diversos archivos electrónicos como alcance al informe justificado. 
En fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, el alcance al informe justificado se puso a la vista de La Recurrente. Asimismo, se dejó sin efectos el acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. Lo anterior en estricta observancia al artículo 195 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el numeral 15 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
De igual manera, se hace constar que La Recurrente fue omisa en rendir manifestación alguna, lo anterior en términos del artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, a través de acuerdo de fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 
“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.” [Sic]

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

1. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre de La Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de La Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Ahora bien, es una aproximación inicial, es procedente mencionar que la solicitud de información 00070/PLEGISLA/IP/2021 se nutre de 20 –veinte- requerimientos. Ahora bien, respecto del requerimiento identificado con el numeral 9 –nueve- es menester señalar que el particular fue omiso en fijar temporalidad, luego entonces, ésta debe de ser delimitada a la fecha de la solicitud, es decir, al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.  
En contraste, con relación a los requerimientos 13 –trece- y 17 –diecisiete- resulta aplicable el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf 

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
Del C. José Guadalupe Luna Hernández, Comisionado del Órgano Garante Local
1. Que el señor Luna maestro señale si conoce que los derechos humanos son Progresivos, Universales, Interconectados e Indivisibles. Si puede, claro, que explique cada uno. 
2. Sustente sus afirmaciones en el sentido de que el principio de legalidad está por encima de los anteriores principios, como señaló en sesión reciente. 
3. ¿Qué entiende cuando la Constitución mandata que el derecho humano de acceder a la información pública es para las personas y debe interpretarse en favor de ellas? Porque todo su pleno y él mismo, señalan que resuelven a favor o en colusión con las instituciones del Edomex. 
4. ¿Por qué hace invocaciones a su dios (agente imaginario) en un acto público de Estado como una sesión de Pleno del Organismo Garante en el Estado de México? ¿Viola eso el Estado laico que es México? 
5. Documente alguna intervención que al respecto haya tenido gobernación. 
6. Documente el parangón que hace entre el derecho penal y el artículo sexto Constitucional ¿sabe que el derecho penal tiene aplicación a la letra por los tipos penales que involucran la limitación de la libertad, y toda persona es inocente hasta que se demuestre lo contrario? De ahí que la aplicación de la norma deba ser literal y aún así existe la obligación de suplir la queja en favor del imputado en ciertas condiciones. 
7. Documente en qué sección de las resoluciones del INAI señala que la admisión se hizo con fundamento en una sentencia del Poder Judicial, porque yo las he leído y solo traen a cuenta que ese poder ha coincidido con el INAI, pero él es un gran erudito, que nos documente sus dichos. 
8. Precise dónde se señala que es el INAI el que debe llamar a los terceros interesados en un amparo, cuando dicha Ley precisa que sí, se deben señalar, pero si señalados faltan y el Juez no lo nota ¿por qué ello es responsabilidad del INAI como autoridad responsable? 
9. Pasen toda la documentación que acredite los grados del señor Luna, incluyendo aquellos que le permiten mandar a cursos a otras personas, al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 
10. Gastos del comisionado Luna en gel y corbatas a cargo del Infoem, se nota que es oneroso ese gasto por todo lo que se echa para salir a cuadro. 
11. Su micrófono es del siglo pasado y no se oye bien. 
12. Documenten las acciones de la sección de informática para cambiarlo y cuánto costó el que usa. 
13. Documente las entrevistas o reuniones que ha tenido con legisladores del Edomex por su falta total de Institucionalidad para con el Inai, del periodo comprendido del dieciséis de febrero de dos mil veinte al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 
14. ¿Dónde se le autoriza al señor Luna a protestar cuando vota una resolución que el Inai le corrige? 
15. Entendiendo que las autoridades, hasta donde yo sé, solo pueden hacer lo que les autoriza la ley. Ya que lo hizo público, documente su filiación religiosa, es decir, qué credo profesa y dónde. Nombre de su padre religioso y fe de bautismo y confirmación si la tiene. 
16. Relación de viáticos para este y dos años atrás. 
17. Reportes de ISR reportados a hacienda por el pago del salario al señor Luna, del periodo comprendido del dieciséis de febrero de dos mil veinte al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 
18. ¿Dios ha escuchado su suplica para que la Comisionada Josefina no sea Juez Penal nunca? 
19. Documente los cursos que Luna ha tomado en materia de derechos humanos, argumentación jurídica y criterios emitidos por la CIDH y la Corte en la misma materia 
20. ¿Cuántos criterios conoce al respecto y cuáles ha aplicado en sus resoluciones? Bueno, agradezco las atenciones que den al presente y ojalá no apliquen el principio de legalidad y aplicación a la letra de la Ley como les enseñaron en su escuelita de derecho hace 40 años y sigan los principios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y otras autoridades afines.

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo estas líneas argumentativas, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adicionalmente adjuntó la siguiente documentación: 
a) “70 RESPUESTA OSO.pdf”: Oficio UIPL/0198/2021 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en lo medular declina competencia a favor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al estimar que la información requerida se encuentra en posesión del Órgano Garante local, asimismo en términos del numeral 12 de la Ley de Transparencia local puntualiza que los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a procesar, generar o calcular información o practicar investigaciones; de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

Inconforme con la respuesta del  Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de febrero, admitiéndose el veinticuatro de febrero, ambos de dos mil veintiuno, señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“Que responda la parte de la soli que le toca. Ojalá le confirmen para ir al Inai. :)” [Sic]

Por otra parte, mediante el informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, esta ponencia resolutora se allegó de la siguiente información:
a) “RR. 00480-2021 Informe justificado.pdf”: Oficio UIPL/0320/2021 signado por el Titular de la Unidad de Información y dirigido a la Comisionada Ponente, de una interpretación gramatical a la solicitud de información 00070/PLEGISLA/IP/2021 arriba a la conclusión de que se nutre de interrogantes o suposiciones dirigidas al servidor público C. José Guadalupe Luna Hernández, actual comisionado del Órgano Garante local, luego entonces ratifica la respuesta primigenia; de fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno.  
Una vez sentado lo anterior, en alusión a los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 11, 15, 18 es preciso señalar que no constituyen un derecho de acceso a la información pública. En sentido contrario, dichos requerimientos se encuentran vinculados directamente con el derecho de petición. 
A mayor abundamiento, con el objetivo de trazar y delimitar las fronteras conceptuales entre ambos derechos se trae a colación el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” [Sic]

En este orden de ideas, el derecho de acceso a la información pública se ejerce cuando la ciudadanía desea acceder a información generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; causal de procedencia que en el caso en particular no se actualiza, en virtud de que la petición del particular pretende obligar a la autoridad responsable a que actúe o bien conteste lo solicitado. 
Por ello, este Órgano Garante insiste en que los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 11, 15, 18, no constituyen un derecho de acceso a la información pública, por el contrario, su naturaleza encuadra dentro de las hipótesis normativas que constituyen un derecho de petición. Asimismo, en alusión a los requerimientos identificados con los numerales 7, 10, 12, 14, 16, 17, 19 y 20 esta Ponencia Resolutora concuerda con El Sujeto Obligado, al tratarse de una notoria incompetencia. 
Luego entonces la respuesta e informe justificado rendidos por el particular contienen los elementos necesarios para colmar los requerimientos identificados con los numerales 1 al 8, 10, 11, 12 y 14 al 20.  
Ahora bien, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 9 –nueve- (grados académicos), resultan de nuestro interés los artículos 30 y 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad: 
“Artículo 30. El Instituto se integra por cinco Comisionados. Para su nombramiento, la Legislatura, previa realización de una consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará a la Comisionada o Comisionado que deba cubrir la vacante. 
La Legislatura procurará en su conformación privilegiar la experiencia en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, así como la equidad de género. La duración del cargo será de siete años y se realizará de manera escalonada para garantizar el principio de autonomía. 
El nombramiento podrá ser objetado por el Gobernador en un plazo de diez días hábiles. Si el Gobernador no objetara el nombramiento dentro de este plazo, ocupará el cargo la persona nombrada por la Legislatura. 
En caso de que el Gobernador objetara el nombramiento, la Legislatura hará un nuevo nombramiento, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Legislatura, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará a la Comisionada o Comisionado que ocupará la vacante. 
Artículo 31. Para ser Comisionado se requiere: 
I. Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva de tres años; 
II. Tener más de 35 años de edad; 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 
IV. No ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año antes del día de su designación. Si no se hubieren aprobado las designaciones de quienes habrán de desempeñar el cargo de Comisionados, seguirán en vigor los nombramientos anteriores hasta en tanto la Legislatura del Estado apruebe la designación de los nuevos. En ningún caso se entenderá esto como ratificación del encargo.” [Sic]

De ahí que deba arribarse a la premisa de que el nombramiento de los Comisionados del Órgano Garante Local es una facultad reservada al Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, para cubrir vacantes en el Órgano Garante local, El Sujeto Obligado deberá de privilegiar la experiencia en el derecho de acceso a la información pública, así como la protección de datos personales, luego entonces, los soportes documentales vinculados con el grado académico del servidor público referido en la solicitud de información, son susceptibles de obrar en los archivos del Sujeto Obligado, al haber sido sujetado a escrutinio público su perfil académico y laboral. 
Bajo este contexto, resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde consten el o los grados académicos del servidor público referido en la solicitud de información, al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 
Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 13 –trece- (reuniones con legisladores del Estado de México), resulta oportuno traer a colación el organigrama del Sujeto Obligado, susceptible de ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CDDIPUTADOS/art_92_ii_b.web   

[image: ]Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
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De lo expuesto con anterioridad se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Dependencias Administrativas, Unidades Administrativas y Unidades Administrativas Desconcentradas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Junta de Coordinación Política.  En este sentido, resulta oportuno traer a colación los artículos 13A, fracción XXXIV, 17 y 142 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
Artículo 13 A.- Las facultades de las Comisiones Legislativas de manera enunciativa y no limitativa, son las siguientes:
(…)
XXXIV. La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción, conocerá de los temas e iniciativas siguientes:
(…)
a) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo relacionadas con la transparencia. 
b) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo relacionadas con el acceso a la información pública. 
c) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo relacionadas con la protección de datos personales. 
d) Con los asuntos legislativos vinculados a la transparencia, el acceso a la información pública y protección de datos personales;
 e) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo relacionadas con el Combate a la Corrupción; 
f) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo relacionadas con la rendición de cuentas; 
g) Los asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de Coordinación Política.
(…)
Artículo 17.- Para el mejor desempeño de sus trabajos, las comisiones podrán invitar por conducto del Presidente de la Junta de Coordinación Política, a servidores públicos del Estado y de los municipios cuyos conocimientos o información favorezcan el estudio del asunto a dictaminar. 
Asimismo, podrán solicitar a la Junta de Coordinación Política que se invite a personas y a los representantes de instituciones públicas o privadas para proveerse de elementos de juicio para dictaminar. 
Los presidentes de las comisiones recibirán de la Junta de Coordinación Política la solicitud que hicieren llegar el Gobernador del Estado y las autoridades a quienes la Constitución otorga el derecho de iniciativa, en los términos de la fracción XIV del artículo 62 de la ley, a efecto de tomar las providencias necesarias para que los solicitantes, o los representantes que hubieren designado para tal fin, puedan participar en el análisis y estudio de las iniciativas correspondientes
Artículo 142.- Lo acontecido en las sesiones y reuniones de trabajo de los órganos de la Legislatura, será registrado fielmente.” [Sic]
En este tenor, la información requerida mediante el numeral en cita es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. Asimismo, la información requerida encuadra dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados;
(…)” [Sic] 


En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora insiste en que los requerimientos identificados con los numerales 9 –nueve- (grados académicos) y 13 –trece- (reuniones con legisladores del Estado de México), estriban en soportes documentales susceptibles de ser generados, poseídos y administrados por El Sujeto Obligado, no obstante lo anterior, las actuaciones emitidas por El Sujeto Obligado no colmaron el derecho de acceso a la información pública. 
Ahora bien, cabe señalar que en fecha  veintidós de abril del presente, El Sujeto Obligado, remitió alcance al informe justificado vía correo electrónico, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas, así como la siguiente descripción: 
[image: ]
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a) “RR. 00480 Alcance a informe justificado.pdf”: Oficio UIPL/0596/2021 signado por el Titular de la Unidad de Información y dirigido al Comisionado Ponente, en términos generales manifiesta adjuntar diversos soportes documentales en versión pública vinculados con el requerimiento identificado con el numeral 9 –nueve- (grados académicos). De forma complementaria, en referencia al requerimiento identificado con el numeral 13 –trece- (reuniones con legisladores del Estado de México), alude haber realizado la búsqueda de la información, fijando en suplencia de la queja el elemento temporal, del dieciséis de febrero de dos mil veinte al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, no obstante lo anterior, en sus archivos no fue localizada la información requerida; de fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno. 
b) “Acta de la 8a. Sesión extraordinaria del CT 2021.pdf”: Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, celebrada el quince de abril de dos mil veintiuno, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…)
Con fundamento en los artículos 3 fracción XXXIX, 59 fracciones V y VI, 122, 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitarle de manera atenta ser el conducto para someter a la consideración del Comité de Transparencia, la propuesta de versión pública del currículum vitae presentado en su momento por el licenciado José Guadalupe Luna Hernández en su carácter de aspirante al cargo de Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios y que forma parte del expediente del decreto número 458 aprobado por la “LVIII” Legislatura el 2 de julio de 2015; el dato personal que será testado es el correspondiente a su promedio final en los estudios de maestría por ser información confidencial que constituye un dato que permite identificar la trayectoria académica y formación profesional del titular. 
Por otra parte, es importante señalar que en la parte final de la página 3 del Curriculum vitae, existe una sección cuyo título es “INFORMACIÓN PERSONAL” que contiene datos como edad, lugar de origen, y lugar y tiempo de vecindad en el Estado, los cuales, a pesar del título, deberán permanecer a la vista toda vez que con estos se acredita que es mayor de treinta años y su calidad de mexiquense, requisitos señalados en el artículo 66, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, vigente el en momento de la aprobación del nombramiento del hoy Comisionado en funciones, José Guadalupe Luna Hernández, dicho artículo señalaba:
Artículo 66.- Para ser Comisionado se requiere:
I. Cumplir con cualquiera de las calidades señaladas en el artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, o tener, cuando menos, un año de residencia fija en determinado lugar del territorio de la entidad;
II. Tener más de treinta años de edad a la fecha de su nombramiento;
III. a la IX…
(énfasis añadido)
Por su parte, resulta aplicable el artículo 23 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano se México señala:
Artículo 23.- Son mexiquenses:
I. Los nacidos dentro de su territorio, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres;
II. Los nacidos fuera del Estado, hijo de padre o madre nacidos dentro del territorio del Estado; y 
III. Los vecinos, de nacionalidad mexicana, con 5 años de residencia efectiva e ininterrumpida en el territorio del Estado. 
Se entenderá por residencia efectiva, el hecho de tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente” [Sic]

c) “70 RESPUESTA (DOCUMENTOS) DEF.pdf”:  Compila lo siguiente:
· Publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del decreto por el que se aprueba el nombramiento del Licenciado José Guadalupe Luna Hernández como Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para concluir el período para el que fue designada la Licenciada Arlen Siu Jaime Merlos; de fecha seis de julio de dos mil quince. 
· Curriculum vitae en versión pública, refleja perfil, experiencia profesional, formación, publicaciones, trayectoria social y cívica; consistente en tres fojas. 
· Documento de presentación ante la Junta de Coordinación Política de la LVIII Legislatura del Estado de México, consistente en 11 –once- fojas. 

Luego entonces, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 13 –trece- (reuniones con legisladores del Estado de México) conforme a lo expuesto en alcance al informe justificado, El Sujeto Obligado hizo del conocimiento de La Recurrente que no cuenta con la información que resulta de su interés; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

De forma complementaria, remitió diversos soportes documentales en versión pública, encauzados a colmar el requerimiento identificado con el numeral 9 –nueve- (grados académicos). En virtud de lo anterior, a toda luz se desprende que las actuaciones rendidas por El Sujeto Obligado se encuentran dotadas de los principios de congruencia y exhaustividad, al haber garantizado plenamente el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Expedientes: RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” [Sic]

Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00480/INFOEM/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00480/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y por correo electrónico, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EXCUSA EN VOTACIÓN), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Forwarded message
De: <poder legislativo@itaipem.org.mx>

Date: jue, 22 abr 2021 a las 16:45

Subject: RR. 00480/INFOEM/IP/RR/2021 (Alcance a Informe justificado)
To: <zulema martinez@infoem.org.mx>

Cc: <omar.acosta@infoem.org.mx>

Mtra. Zulema Martinez Sanchez
Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica
y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem)

Presente.

Con fundamento en el articulo 185 fraccion II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM) y con relacion al recurso de
revision presentado en contra de la respuesta a la solicitud de informacion al rubro citada, me permito remitir el oficio signado por el servidor publico habilitado de la Secretaria de Asuntos
Parlamentarios, mediante el cual realiza manifestaciones respecto de la solicitud que nos ocupa, en los siguientes términos:

«Me permito informarle que del andlisis realizado al contenido de la solicitud y de la busqueda realizada en los archivos a cargo de esta Dependencia, se encontr6 la
siguiente documentacion que pudiera dar respuesta a lo planteado:

Del expediente del decreto numero 458 expedido por la “LX” Legislatura del estado de México.

. Publicacion en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del decreto por el que se aprueba el nombramiento del Licenciado José Guadalupe Luna Heméndez
como Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para concluir el
periodo para el que fue designada la Licenciada Arlen Siu Jaime Merlos.
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. Curriculum Vitae presentado, en su momento, por el Licenciado José Guadalupe Luna Hemandez. (en version publica - acuerdo del comité
PLEGISLA/LX/CT/8%x/2021/ TERCERO)

. Documento de presentacién ante la Junta de Coordinacion Politica de la H. “LVIII” Legislatura del estado de México, formulado, en su momento, por el Licenciado
José Guadalupe Luna Hernandez.

En cuanto a la version publica del curriculum vitae, es importante seffalar que el tnico dato personal que serfa testado es el correspondiente al promedio final de sus
estudios de maestria por ser informacion confidencial

Asimismo, no omito indicar que los datos de edad, lugar de origen, y lugar y tiempo de vecindad en el estado de México, contenidos en la parte final de la pagina
fialados en

el articulo 66, fracciones | gente al momento de la
aprobacion del decreto referido

De la misma manera informo que, en dichos archivos no obra documentacion sobre entrevistas o reuniones que hubiera tenido con legisladores del Estado de
México, en el periodo comprendido del 16 de febrero de 2020 al 16 de febrero de 2021

Esta respuesta se genera con sujecion a lo establecido en el articulo 12, parrafo segundo, de la ley de transparencia invocada, que a la letra indica: “Los sujetos
obligados s6lo proporcionaran la informacion publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla,
efectuar célculos o practicar investigaciones.” (énfasis afadido)

Cabe mencionar que lo anterior se deriva del requerimiento formulado por esta Unidad a dicha dependencia, con la finalidad de aportar mayores elementos para la resolucion del recurso de
revision que nos ocupa

solicitante no sefiala un periodo especifico de busqueda y no se advierten elementos que permitan identificarlo, este sujeto obligado, de conformidad con el criterio 03/19, emitido por el
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales (Inai), realizo la bisqueda de dicha informacion en el entendido de que el
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